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N° 0296-2024-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 18 de noviembre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 024-2024-INACAL/DN 

➢ Objeto: 

Aprueban Normas Técnicas Peruanas en su versión 2024, referentes a cales y piedra caliza, cemento, 

concreto, calzado y otros. 

➢ Vigencia: 

                Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueban las siguientes Normas Técnicas Peruanas en su versión 2024: 
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• Consecuentemente se deja sin efecto las siguientes Normas Técnicas Peruanas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

URBANISMO, SUBGERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES, SUBGERENCIA DE 

INVERSIÓN PUBLICA, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2343709-1 

 

 

 


